
:·éi)·: 1 Unidad de Acceso a la =·:;;.:: " ~~ Información Pública 

RECIBIDO UAlf> 
Ministerio de Vivienda ·~ / oS /ZCJZo 

Plantel La Lechuza, Carretera a Santa Tecla, Km. 5 Y2, San Salvador, El ¡ra~r. C;fs._ 
Teléfonos: (503) 2528-3100; 2528-3000. Hora: Vf 2/:;¡ 

, Por: ,\1. (}._ · 

Al respecto hago de su conocimiento, que en el archivo que para tales efectos 
dispone la Unidad de Trámites y Permisos, con la información proporcionada a 
la fecha, se encontraron s siguientes documentos: 

Copia de la resolución del Expediente Nº 249 de fecha 02 de mayo de 
2000, mediante el cual se concedió Calificación de Lugar, Línea de 
Construcción y Factibilidad de Drenaje de Aguas Lluvias. 
Copia de la resolución del expediente Nº 520 de fecha 10 de agosto de 
2000, mediante el cual se concedió Reconsideración de Calificación de 

En atención a la solicitud 0011-2020, relativa al proyecto denominado 
"REPARTO LAS MERCEDES DOS", ubicación Sobre Costado Norte del km. 40 de 
la Carretera Panamericana CA-01; Pasaje U, Polígono "W" Colonia Las 
Mercedes del Municipio de San Rafael Cedro, Cuscatlán, mediante la cual 
solicita copia del Expediente Nº 249 de fecha 01/01/2000 el cual contiene 
Calificación de lugar, línea de construcción y factibilidad de drenaje de aguas 
lluvias, y del Expediente Nº 388 de fecha 10/10/2000 contiene la Revisión vial 
y Zonificación, u otros que puedan estar relacionados con la información 
solicitada. 

ASUNTO: Remitiendo copias de resolución y plano en formato digital (PDF), 
del Expediente Nº 388/2000 y resolución del Expediente Nº 
249/2000 y Nº 520/2000 del Proyecto: "Las Mercedes". 

FECHA: 28 de agosto de 2020 

PARA: Lic. Marcela Valle 
Oficial de Información 

Ce: Ing. José Cañas 
Jefe Unidad de Hábitat y Asentamientos Humanos 
Dirección Técnica Ad Honorem 

DE: Arq. Rosa Amalia Peña ~"f1, 
Jefe de Unidad de Trámites y Permisos -='--'R---:--" 

MEMORANDO 

MV-DT-UTP-173-28/08/2020 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

••• * ' . .. . .. 
• * • * • 

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

.. * .. 



Ministerio de Vivienda 
Plantel La Lechuza, Carretera a Santa Tecla, Km. 5 Y2, San Salvador, El Salvador. C.A. 

Teléfonos: (503) 2528-3100; 2528-3000. 

Atentamente, 

Por lo que se remiten copia de la resolución del Expediente Nº 249 de fecha 02 
de mayo de 2000, copia de la resolución del expediente Nº 520 de fecha 10 de 
agosto de 2000 y copia de la resolución y plano del expediente Nº 388 de 
fecha 10 de octubre del 2000, todas en formato digital (PDF). 

Resolución y plano del expediente Nº 388 de fecha 10 de octubre del 
2000, mediante el cual se otorgó Revisión vial y Zonificación. 

Lugar, Línea de Construcción y Factibilidad de Drenaje de Aguas 
Lluvias. 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

* * • 
••• • .. I. • * 

• * 
* .. 

MINISTERIO 
DE V[VIENDA 

.... 



í. 

USODELSUEW No. AREA LOTE TIPO O AREA UfIL(M2)= 
LOTES PROMEDIO (M2) A.REA DE LOTES 

Habitacional 7 250.00 2,008.38 
Comercial 
Ins1itucional 
Industrial 
Recreacional 
Otros(especifique) 

Totales 7 250.00 2,008.38 

l. CARACTERISTICAS GENERALES DEL PROYECTO. 

.. 

Denominado : " Las Mercedes 3a. Etapa " 
Tipo de proyecto : Parcelación Habitacional 
Desarrollado por : Arq. Maria Guadalupe Salaz.ar Romero 
Propiedad de : Sr. Francisco Unutia V ásquez 
Ubicado en : Final 1 a. Av. Norte 
Municipio : San Rafael Cedros 
Departamento : Cuscatlán 

"1\.,¡1EN04 r , 
Q"' <>~ Arca de terreno : 2,392.86 Mt2 equivalentes a 3,423. 77 Vr2 

1 •• ~ 
¡ · ~ s~ ~ Y wto el informe rendido por la Unidad Técnica respectiva, el Viceministerio de 

~ CEllTR~GIOti4J. i Vivienda y Desarrollo Urbano y la Alcaldía Municipal de San Rafael Cedros, resuelven 
, l?:-t. 0 0.t~ conceder la REVISION VIAL Y WNIFICACION solicitada, la cual establece el diseño 
· PE • interno del proyecto, sus vías de acceso y su integración con las vías de circulación de su 

entorno, así como la ubicación y dimensiones de las diferentes áreas que lo conforman. El 
profesional responsable del desarrollo del proyecto, deberá cumplir en el diseño, con los 
establecido en la Resolución de Calificación de Lugar, Línea de Construcción, así como con 
los siguientes requerimientos para solicitar el Permiso de Parcelacióny/o Construcción: 

\ 
·. l 

En atención a su solicitud relativa a que se le conceda REVISION VIAL Y 
WNIFICACION, para un proyecto 

REF. 0388-16-01-2000. ARQUITECTO 
MARIA GUADALUPE SALAZAR ROMERO 
REGISTRO No.A-1982 
CUIDAD. 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

EXPEDIENTE No.0388/lOOO. 
FECHA : San Salvador, 10 de Octubre/1000. 

HOJA 1/3 

0000015 



1 
11. Vista la resolución No. 203-2000 de fecha 21 de Agosto de 2000, otorgado por el 
Ministerio del Medio Ambiente y Recursos Naturales, la parcelación no requiere de Estudio 
de Impacto Ambiental. 

10. Plano perimetraJ revisado. ( PROCEDE ). 

9. Atender los requerimientos exigidos en la Resolución de Calificación de Lugar, Unea 
de Construcción y Factibilidad de Drenaje de Aguas Uuvias, extendida con Exp. No. 0343, 
de fecha 2 de Mayo del 2000, y sus respectivas de especificaciones de diseño. 

8. Al solicitar el Permiso de Parcelación deberá presentar un documento que garantice el 
compromiso de donación a la municipalidad respectiva, de áreas verdes, área de 
equipamiento social y de vías de acceso correspondientes al proyecto, fumado por el 
propietario y debidamente autenticado por un notario. 

7. Deberá respetarse lo establecido en esta Resolución sobre la ubicación y dimensionamiento 
del área verde recreativa sefialada en los planos. El profesional responsable del desarrollo del 
proyecto, previo a la Recepción de Obras, deberá arborizar y dotar al área verde recreativa, 
con el equipamiento siguiente (Art 60):_ 

6. Cuando fuese necesario talar árboles para cumplir con el diseño, el profesional responsable 
del proyecto, deberá solicitar el penniso de tala de árboles a la Institución correspondiente, 
antes de iniciar cualquier tipo de obra fisica y terraceria manual o mecánica. 

5. Antes de romper el recubrimiento de una vía, cordón, cuneta, arriate y otros, el 
profesional responsable deberá obtener el penniso extendido por la institución 
correspondiente y presentarlo a este Viceministerio, cuando solicite el Permiso de Parcelación 
y/o Construcción. Las obras afectadas deberán ser restablecidas como originalmente se 
encontraban (Art. 31). 

4. Las pendientes de las vías de la parcelación, deberán cwnplir con lo estipulado en el 
artículo 84 del Reglamento a la Ley de Urbanismo y Construcción vigente. 

3. El Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano y la Alcaldía Municipal, se reservan el 
derecho· de prolongar y ampliar las vías de la parcelación con fines de integración con otros 
proyectos de desarrollo. 

ARE AS ·Mf2 VR2 
Arca útil 2.008.38 2873.65 
Area de circulaciones y otras 384.48 550.12 
Area total del proyecto 2,392.86 3,423.77 

2. AREAS GENERALES DEL PROYECTO. 

EXPEDIENTE No.038812000. 
FECHA : San Salvador, 10 de Octubre/2000. 

HOJA2/3 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

0000014 



- .. --····------~------------ 

SCT/GVC/DEVIMCU. 

ING.DAVIDE 
TECN 

ARQ. SUSANA CASTAÑEDA DE TOBAR 
SUBGERENTE REGIONAL CENTRO 

() 

APROBO: ELABORO: 

ALCALDE MUNICIPAL DE 
SAN RAFAEL CEDROS 

DIOS, UNION Y LIBERTAD 

e) ESTE DOCUMENTO FORMA PARTE DE UN PROCESO DE APROBACION 
PARA PERMISO DE PARCELACION Y/O CONSlRUCCION Y NO 
CONSTITUYE AUTOR.IZACION PARA INICIAR LA EJECUCION DEL 
PROYECTO, NI REALIZAR NINGUNA OBRA FISICA, NI TALA DE ARBOLES, 
NI TERRACERIA MANUAL O MECANICA. 

d) Atender todas las observaciones y correcciones señaladas con COLOR ROJO Y VERDE 
en los planos. 

e) Los requerimientos establecidos y los no considerados en esta Resolución se rigen por lo 
estipulado en la Ley de Urbanismo y Construcción y su Reglamento. Todos los artículos 
que se mencionan en esta resolución corresponden a este Reglamento. 

b) Esta Resolución deja sin efecto cualquier otra que sobre el particular se haya emitido en 
fecha anterior. 

a) La presente Resolución será VALIDA por el término de UN AÑO a partir de esta 
fecha. Si transcunido este tiempo no se ha solicitado el Permiso de Parcelación y/o 
Construcción, deberá solicitar su revalidación, reservándose este Viceministerio el 
derecho de reformar su contenido el de rechazar la solicitud si la docwnentación a 
revalidar no cuenta con la fuma y sello del Alcalde Municipal de la localidad.. 

NOTAS: 

EXPEDIENTE No.0388/2000. 
FECHA : San Salvador, 10 de Octubre/2000. 

HOJA3/3 

---------=----~--------··~ ... - 
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2. LINEA DE CONSTílUCCION EN LAS VIAS: 
De acuerdo a la clasificación de vías ( Arts. 69 ~I 75 ), respetar los siguientes Uerechos de Via 

• 1.3. Pqrt:" realizar t:>I siguiente tr8mit~ ~~bf:'r~ r.rf:'~f'tltl'\r r:>I r"'1111is<.1 rn-pbi~nt<'I ~-..1~11rlkln 1.10r pi 
Ministerio del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

1A. Deberá atenderse lo establecido e11 las siguientes Leyes y Reglamentos: 
a) Ley de Urbanismo y construcción. 
b) Ley de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
e) 1 P.Y rlP. C::irrP.tP.rAS y Caminos V~iMl'1~ 

·- - ~--- -··------·- --- --------- -- ------ . --- --~·· --- ···--·--- ··-·· - - - .. ·-- .. 

OCAUZACION L2 DENSIDAD 03 GRADO DE l)RBANIZACIOM U3. 
SO OFI 81 IFI O HABIT ACIONAI.. 

1.2. Erárea d0Ti0te m.lninío~aproyectar es d·¡;:---25·o:füfM2. .. -·--- ... ··-·· ··-·---·- ·----·-· . 

i. CALIFICACION DE LUGi\R. 
1.1. 'De acuerdo a su Localización (Art. 42), Densidad (Art. 43) v Grado de Urbanización ( Art. 47)) 

P.I proyP.r.to SP. r.l:::lsifie::i dP. l::i siguiP.ntP. manera: 

y Vi$t0 r:1I informe rendido por !1:1. Unidad Tt!>rnir.a r~r~r.li\18, ,,, VirPrr1jr¡it:lt11in r!~ \/j11iPwl~ }' 
Desarrollo Urbano y Ia Alcaldla Municipol ele SAN R:'\FAEL CEC'P.CS, resuelven concodor U\ 
CALIFICACION DE LUGAR, LINEA DE CONSTRUCCION Y FACTIOILIDAD DE 01\Ef.lAJE D~ 
AGUAS LLUVIAS solicitada, la cual define el uso del suelo, senara los derechos <le via del 
provecto dentro de un sistema vial y establece los requerimientos nara el sistema de d1P.neit> d~ 
li\gUAs lh.ivi~g. El rrof~lon""I r~!pon,l"_nle d':'I desarrollo del r.roy~d0 dPt)Pr~ r.•.1n1rtir <>n ,,1 rlir::Pfi''. 
con los siguientes rcqucrimlcntos para poder solicitar · , que concíituyc et :;iguic;1tc poco en el 
Proceso de AJJ1o!Jat:iú11 <le Pioyeclos ut1 Parcelación yíu Cunshuccióu .. 

LA ME:Rt;EUES 3" E 1 APA. 
PARCELl\CION HABITACIONAI... 
SR. FRANGISCO LIRRUTIA V.l\SQl_IE?.. 
SR. FRANCISCO URRUTIA VASQUEZ. 
FINAL 111 AVENIDA NORTE. 
SAN HAFAt=L CEU~US, Uepartamento : t;USCA 1 LAN. 
2,392.86 Mt2 Equivalentes a: 3,423.71 Vr2 

Denominado: 
Tipo de Proyecto: 
Desarrollado por: 
Propiedad de: 
Uliit:i:1UU "'" . 

· Mumcipio : 
Area del Terreno: 

( 

. [n atención a su solicitud contraída a obtener CALIF'ICACION DG LlJGAíl, l.ltlEA DC 
CONSTRUCCIÓN Y FACTIBILIDAD DE DRENAJE DE AGUAS LLUVIAS; para u11 p1uym:lL• 

REFERENCIA: 21~J/U1/Ul/UU 
3 POR 1 PLANOS 

CALlf-lCACION DE LUGAR, LINEA DE CONSl IHJCCION Y 
FACTIBILIDAD DE DRENAJE DE AGUAS 11..UVIAS 

ING. ALONSO ENRIQUE AMAYA l\OMEl\O. 
REGISTRO No.lC-1699. 

MIMIS 1 F.RIO l)l' OBRAS runuc /\!; 

f'OílMUl.Aíllü B 
F.XPFntFN TF Mo. ?.'1n 

Fi::C'H.'\ ~'E RF.SOI. UCIOM <)2!05/?l)l)l' 
1 :OJ/\ tfo. 1 I :1 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DES/\RrlOLLO lHl11f\l.l< 1 

o ··- 



( 
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Esta resolución forma parle de un proceso de pennlso de parcelación- y/o: G1;Hsl1 ucdiin y· no. .- .. -- 
constituye autorización para iniciar et:.P!~ '.c.t'2, ~eeúf'ar obras ñslcas. tala de arboles, ni . 
terraceria manual o mecánica. ,,.~\'l lr.t .. ~~~ 

/~41 ·~~·\\ 

!~ ~ •.ii.~- "~·\ ¡fl . -· IT~uv• ~.r <?.!) 
:··!\ r.''"""" ··~~nt b•J .. \ ..... . 

···./':~ --~,~{~~~:- 
n~·· 

e) 

El profesional responsable del proyecto deberá garanlirnr la soquridad y eslahilidad de las 
propiedades públicas y privadas. Y deberá responder en caso de que sean afectacl~ (tire?.'ª 
o indirectamente por daños y perjuicios a terceros originados por una inadecuada planil icacion 
del diseño y/o ejecución del proyecto (Art. 31). · 

Para la obtención del Permiso de Parcelación y/o Conshucción, el proleslonal responsabl« del 
desarrollo del proyecto deberé respetar en el dtseüo, las restnccrones que impongan todas las 
dependencias oficiales encargadas al respecto, lo establecido en la hoja de especilicacionns 
de diseño. 

d) 

Esta Resolución deja sin efecto cualquier otra que sobre e,I parucular se haya emitido en lecha 
anterior. 

e) 

b) Los requerimientos no considerados en esta resolución se mgirfln por lo estipulado en la l.oy 
de Urbanismo y Construcción y su Reglamento. 

( 

a) Atender todas las observaciones y correcciones señaladas con COLOR HOJO en los planos. 

NOTAS: 

3.3 La descarga de las aguas lluvias se hará: HACIA EL COROON PROYECTADO DE LA 
11 AVENIDA NORTE. 

~.2 Pata el diseno del sistema de drenaje de aguas tluvlas, el proteslonat responsable del dlseño 
deberá tomar en cuenta cualquier caudal que llepue al terreno en Iorma natural, de las 
propiedades colindantes. También se deberá considerar en el diseño. el desnrrollo de 
proyectos futuros en su áraa de influencia, por lo que el sistema de dranaje de nguas lluvias 
deberá tener la capacidad ele recolectar las aguas lluvias del proyecto mas las áreas aledañas 
y es responsablfldad del profesional el buen funcionamiento del sistema (l\rt. 9·1 ). 

Para el diseño de la solución del sistema de drenaje de aguas lluvias deberá considerarse lo 
siguiente: 

3.1 El nivel de los lotes será superior al de los cordones para que el agua lluvia drene hacia la 
calle. En el caso de que ol nivel de los cordones sea superior al de los lotes, deberá proveerse 
de los medios necesarios para los drenajes de aguas lfuvias y anuas nemas, de acuerdo a las 
circunstancias especiales de cada 0;:1.so ( .Art. 413 ). En rilnofm momento f>~t::ic:: =3gu~s 
descarnarán en terrenos privados, sin el consentimiento o autorización de los propietarios (Art. 
G08 del Código Civil). 

2.2 Antes de romper el recubrimiento de una vía, cordón, cuneta, arriate y otros. el 
profesional responsable de la ejecución del proyecto deberá obtener el pnrmiso extnndido por 
la institución correspondiente y presentar a este Viceministerio, cuando solicite el Permiso de 
Parcelación y/o Construcción, Las obras afectadas deberán ser restablecidas corno 
'originalmente se encontraban (Art. 31). 

3. F~CTIBILIDAD DE DRENAJE DE AGUAS LLUVIAS. 

EXF'EDIENTE No. 243 
FECHA DE RESOllJCION 02105/2000 

HOJl\ No. 2 ! 3 
VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DES/\nFlOLLO UMB/\NO 

MINISTErllO DE ODn/\S rUFJUCflS 

- .. 
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...... ·' 

Rubricó: Revisó: 

La finna del Señor Viceministro garantiza que esta Resolución ha sido elaborada en base a un 
estudio técnico. · · ! 

g) La presente Resolución será VALIDA por el término de lJN l\Í~O a partir de est~ Incha. 
transcurrido este tiempo, deberá solicitar su revalidación, resmvándose este Viceministerio el 
derecho de reformar su contenido 

MINIS 1 ERIO DE ODR/\S PllBLIC/\S 

r+: ~ ~--·· . ._.-........ ·~·---··· -•#_.;,. -;......._. ~-·-····· .. ···~lo ,······ - ~ ,.. ,_..._ ~· ~··· -·, •1~•i , ••.. - . ~-·· .~ ...•• -- ••. ·---1.- - ..•..• 
/ "t . t~ 0000005 ?~z;. 

~ .. ->,,·· • • ... ~-i-" EXPEDIENTE No. 243 
;EMINISTERIO DE VIVIENDA y DES/\RllOLLO unBl\NO FECHA DE RESOLUCION 02/05/2000 

HOJA No. 3 / 3 

t.:DE MUNIClrAL DE 
RAFAEL CEDROS 

\ 1 



"º <.;·., ,. 
o \.,"\ 

,¡ 



ANCHURA Dj; AC.ERA 

3. SE RATIFICA EL AREA MAxlMA DE LOTE DE 250.00 MT2 TAL COMO SE ESTABLECIO EN LA 
RESOLUCIÓN EN REFEREMCIA. 

NOTAS. 

ANCHURA DE ARRIATE 
DEL MISMO EJE AL CORDON PROYEC 

; ,,.· ", 
1 r ,1 

• ; 1 

' .,, 
1 ./·. DERECHO DE VIA ( D .. V. ) 

DELEJECENTRAL..__=_E_J~E-PR_O_Y~E-C_T_A_D 
CONSTRUCCION 
DEL MISMO EJE AL LIMITE DE DEREC ·-------···· 

. \. ~ - - .. 

SECCION .. 
\• 

13.00 
O A LA 

--· ··- 
6.50 ,. 

HO DE VIA 6.50 
T ADO O EXISTENTE 3.50 - 

1 1.50 -------- 1------· 

1.50 - ~~ --- 

2. RESPETAR LA LINEA DE CONSTRUCCION SIGUIENTE PARA LA FINAL 1ª. AVENIDA 
NORTE. ~· 

REFERENCIA 

• ¡'; 

• r. • '.- 1 

En el sentido de que sedisminuya el derecho de vía establecido de -15.0Q Mts para la final 1ª Avenida ····; 
Norte a un derecho de vla de 8.00 Mts y reducir el área de lotes de' .?50.00 M,t2 a 150.00 Mt2. 

Y visto el informe rendido por la Unidad Técnica respectiva, el Vlcemlnisterio de Vivienda y Desarrollo 
Urbano y la Alcaldía Municipal de SAN RAFAEL CEDROs,·'resuelven CONCEDER LO SOLICITADO 

., ¿ ~ "'¡ .t t.' • 
de acuerdo a lo siguiente : · ·. , · · 

1. De acuerdo a su localización ( Art. 42 ), Densidad ( Art 43 ) · y grado de urbanización 
( ART. 47 ) el proyecto se Clasifica de la siguiente manera : Locallzaclón L2, Densidad 03, 
grado de urbanización U3 y uso de suelo Habitacional. ·· · · . 

LAS MERCEDES 3ª ETAPA. 
PARCELACION HABIT ACIONAL. 1 

ING. JOSE ROMERO GAHMENDIA. 
FRANCISCO URRUTIA VASQUEZ. 
FINAL 1° AVENIDA NORTE. 
SAN RAFAEL CEDROS, Departamento: CUSCATLAN. 
2,392.86 Mt2 Equivalentes a· 3,423.70 Vr2 

proyecto: 
Denominado: 
Tipo de Proyecto: 
Desarrollado por: 
Propiedad ele: 
Ubicado en: 
Municipio: 
Area del terreno: 

En atención a su solicitud relativa a obtener RECONSIDERACION ~del Exp. No. 0249 de fecha 02 DE 
MAYO DEL 2000; mediante el cual se concedió CALIFICACION DE LUGAR , LINEA DE 
CONSTRUCCION Y FACTIBILIDAD DE DRENAJE DE AGUAS LLUVIAS , para un 

ARO. MARIA GUADALUPE SALAZAR ROMEf~O. 
REGISTRO No. A~ 1982. 

RECONSIDERACION DE CALIFICACION DE LUGAR, LINEA DE CONSTRUCCION 
Y FACTIBILIDAD DE DRENAJE DE AGUAS LLUVIAS 

, ~I i 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO UHBANO ... . , 
EXf:>EDIENTE. No. 520 

FECHA DE RESOLUCION: 10/08/2000 
. HOJA No. 1 I 2 ---=---===------' 

_;, 
'· 

FORMULARIO B - 2 

0000004 

~ . 
REFERENCIA: 520/15/01/00 

SIN PLANOS 
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evc/aoerrrnn. 

Revisó: 

f) La presente l~csolución será VALIDA por el término de UN AÑO a partir de esta fecha. 
transcurrido este tiempo, deberá solicitar su revalidación, reservándose este Viceministerio el 
derecho de reformar su contenido 

e) . Esta resolución forma parte efe un proceso efe permiso de parcelación y/o construcción y no 
constituye autorización para iniciar el proyecto, ejecutar obras físicas, tala de arboles, ni 
terraceria manual o mecánica. 

r. 

d) Siguen en vigencia los demás requisitos exigidos en la resolución antes mencionada. 

h] El profesional responsable del proyecto deberá garantizar la seguridad y estabilidad de las 
. propiedades públicas y privadas. Y deberá responder en caso de que sean afectados directa o 
indirectamente por daños y perjuicios a terceros originados por una inadecuada planificación del 
diseño y/o ejecución del proyecto (/\rt. 31) . 

. e) Para la obtención del Permiso de Parcelación y/o Construcción, el profesional responsable del 
desarrollo del proyecto deberá respetar en el diseño, las restricciones que impongan todas las 
dependencias oficiales encargadas al respecto, lo establecido en la hoja de especificaciones de 
diseño. 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO EXPEDIENTE. No. 520 
FECHA DE RESOLUCION: 10/08/2000 

HOJA No. 2 / 2 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

.0·00000·3 
.. ,/.'.;;. e , 
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l. Que el proyecto "Lotificación Las Mercedes Tercera Etapa", el cual consiste en la 
parcelación de un terreno de 2,392.86 m2, de los cuales 1,913.93 mf son destinados para 
la distribución de 7 lotes con área promedio de 250 m2 por lote; 128 m2 para el área verde 
y 128 m2 para el área de circulación; el proyecto se encuentra ubicado en el Final de la 

1 

RESUELVE: 

,., POR TANTO: 
De conformidad a lo anteriormente dispuesto esta Secretaría de Estado, 

. .r 

III. Que se ha cumplido lo establecido en los artículos 21 letra 1) y 22 de la Ley del¡ Medio· 
Ambiente · 

II. 

I. Que habiendo recibido el Formulario Ambiental del referido proyecto, en virtud del 
dictamen técnico, emitido por la Dirección de Gestión Ambiental, y de practicar 
inspección técnica en el sitio, se considera que durante la ejecución y funcionamiento 
del proyecto, por el tamaño de las obras a realizarse, los impactos negativos generados, .: - 
por su envergadura y sensibilidad; no son-significativos;': .... , · 11 ·1 ·, ¡ ,:u J -·l11. , ~{· · ' 

. ·I 

Que siendo que el proyecto "Lotificación Las Mercedes Tercera Etapa", no se 
encuentra dentro del supuesto establecido en el Art. 21 letra 1), es decir, que no 
causará impacto ambiental negativo significativo, en virtud del Dictamen Técnico 
emitido por la Dirección de Gestión Ambiental de este Ministerio, por consiguiente no 
requiere de Permiso Ambiental; 

CONSIDERANDO: 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, San Salvador, veintiuno de agosto del 
año dos mil. Vistas las diligencias promovidas para la obtención de Permiso Ambiental por el 
señor José Romeo Garmendia, mayor de edad, del domicilio de San Salvador, actuando como 
titular del proyecto denominado "Lotlficaclón Las Mercedes Tercera Etapa", el cual 
consiste en la parcelación de un terreno de 2,392.86 m2, de los cuales 1,913.93 m2 .son 
destinados para la distribución de 7 lotes con área promedio de 250 m2 por lote; 128 m2 para 
el área verde y 128 m2 para el área de circulación; el proyecto se encuentra ubicado en el Final 
de la Primera A venida Norte, municipio de San Rafael Cedros, departamento de Cuscatlán; 
EL ORGANO EJECUTIVO en el Ramo ele Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
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su notificación.- 
y RECURSOS 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de 
COMUNÍQUESE.- LA MINISTRA DE M.EDIO AMBIENTE 
NATURALES (f), ANA MAIUA MAJA 

~! __ JJ 

3. Es de aclarar que el contenido de esta Resolución, determina la viabilidad ambiental del 
proyecto y no exime al titular del mismo de la obligación de obtener las demás autorizaciones 
que establecen las leyes de nuestro país, para proceder a la ejecución de la obra. 

• Ejecutar todas las actividades del proyecto de conformidad a la información presentada en 
el Formulario Ambiental; 

• Para garantizar un nivel de impacto poco significativo, se deberá parcelar el terreno con 
~· lotes mayores de 200 m2, con su respectiva área verde y zona de protección; ~ ~t-;p· ·'1'-.j \ • • · 1 J ' r 1 •''t s • I f , 

'. :{t~tj-}l~l~ta~ión 4~ "árboles ''.~7' e~pec~es ·· propias de la zona, en todas la.s áreas co~rnnes 
!n,·i;'·i descubiertas, así como en. el interior de los lotes con un adecuado manejo y un morutoreo 

,· . ·de dos años, a fin de garantizar la cobertura arbórea; 
• Como medida de prevención de la contaminación, se deberá disponer adecuadamente ele 

los desechos sólidos a generarse durante la etapa de construcción en los sitios autorizados; 
así como también se deberá diseñar un adecuado sistema ele disposición de excretas para 
los futuros habitantes del proyecto; 

• En el contrato de compraventa, el titular y los compradores deberán establecer las medidas 
de manejo de aguas residuales y desechos sólidos a ejecutar en la etapa ele funcionamiento; 

• Para el manejo de la escorrentía superficial, · esta deberá realizarse a través de la 
construcción de un drenaje que permita fluidez, hacia puntos de descarga de aguas lluvias 
adecuados y previstos de disipadores de energía si fuere necesario; por ningún motivo se . 
permitirá la descarga de aguas grises superficialmente, éstas deberán estar conectadas a las 
fosas sépticas; 

• Como medida de mitigación a los movimientos de tierra ocasionados por la construcción 
del proyecto, el titular deberá realizar riegos periódicos, que atenúen la dispersión de polvo 
por viento hacia las zonas habitadas; 

• Cualquier impacto adverso generado en la ejecución de la actividad será responsabilidad 
del titular corregirlo y además notificar a esta Secretaría de Estado; 

"s •''El titular deberá dar cumplimiento a la legislación relacionada con este tipo de proyectos. 

. ! 

2. No obstante · 10 anterior, el titular queda obligado a dar seguuruento a las medidas 
ambientales de cumplimiento obligatorio, durante las diferentes fases de ejecución del 
proyecto, como lo son: 

Primera Avenida Norte, municipio de San Rafael Cedros, departamento de Cuscatlán, NO 
REQUIERE DE PERMISO AMBIENTAL, dado que no causará impactos ambientales 
negativos significativos en la ejecución del mismo en virtud del dictamen técnico emitido 
por la Dirección de Gestión Ambiental; 

, , {, · e~ 
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ARQUITECTA 

PRESt:NTA 

--~----~- - 
2000 SEPTIEMBRE 

FECHA 

ESC. 1 :200 
PLANTA DE DISTRIBUCION DE LOTES 
CUADRO DE AREA DE LOTES 
CUADRO DE DATOS DEL TERRENO 
SECCION FINAL 1 a. AVENIDA NORTE 
CROQUIS 

ESCALA 

2,392.86 AREA DEL TERRENO< 

MTS2 

MTS2 

AREA or C1\LLES; AC,RiATE 384.48 ING. JOSE ROMERO GARMENOIA REVIS 
' 2,008. 38 MTS2 AREA os LOTE.S. 

CONTEN!Q0 

PROPIETARIO 

. '· ~c-6.30m.. .. C~- 
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o.AVENIDA NoRTt-- ""-,,. ·--.... ·~ 
----- ~ ,,, "">t. M-18 

UBIC,CIOl·I FINAL 1 o. AVENIDA NORTE.SAN RAFAEL CEDROS . 
DEPARTAMENTO DE CUSCATlAN 

- 

PARCELACION LAS MERCEDES 3a. ETAPA 
NO~BRE OEL PROYECTO 

fi 6 SET. 2000 

' . 
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DATOS DEL TERRENO 
MOJON DISTANCIA RUMBO 
M1-M2 17.27 - ,__ 

N81'42.6'W 
-- M2-M3 13.0l - NOS-37.3 E -~ 1f40-- N08"37.6'E --· M4-M5 -4.92 - N56"41.8'W 

M5-M6 - _9.~6. N65'39.6 W 
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~ --.nr=ti9 -17724 N30'41.0E 
>.19 >.110 20.00' N36"17.B'E 
>.110 M11 1v.~-<t N40'37.4'E- 
M11-M12 14.72 N39'29.2'E 

/ ----- M12-M13 7.16 S57'15.9'E 
M13-M14 9.84 N6J"46.4E 
,,.,._,,., 5 24.31 S17'53.9'W 
M15-M16 8.31 s21·so.4'w 
M16-M17 24.24 - s1s·30.2·w 
>.117-MIB 

1 

1 f1.44 Sl4"22.9'W 
M18-M1 -; i .6'9 532'44.3 W 

AREA 2,392.86 >.12 
3,423.77 V2 

.. 
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CUADRO DE AREAS DE LOTES 
LOTE 

,~ 
MTS 1 VRS - - t- - - 

LOTE No_.1 _ __¡.. 275.63 394.38 - - - LOTE No.2 ±-__:92.85 419.02 - 
LOTE No.3 319.36 456.95 - --- - -~-- 
LOTE No.4 283.63 

' 
405.83 - - J-.. - - -- LOTE No.5 280.86 1 401.86 -- ---- - 

}-393.3~ LOTE No6 274.89 
- - - ~ --- 

LOTE No.7 281.16 402.29 
AREA TOTAL 2,008.38 2,873,65 
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